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VISTOS

Los Oficios n.'s 004413 y 005000-2024-lvlP-
FN-ADIvIDFHCAV, de fechas 02 de octubre y 06 de noviembre del 2024,
respectivamente, em¡t¡dos por la Administración del Distrito Fiscal de Huancavelica;
el lnforme Técn¡co de Baja n." 179-2024-MP-FN-GG-OCPABI-SGCP de fecha 06 de
noviembre del2024, emitido por la Sub Gerencia de Control Patrimonial y el Informe
n." 0O1243-2O24-MP-FN-OGASEJ de fecha 25 de noviembre de\2024, emitido por la
Oficina General de Asesoria Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Con el Decreto Supremo n.' 009-2019-
lvllNA[til, aprueban el Régimen Especial de Gestión y Manejo de Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) como residuos de bienes prior¡zados,
med¡ante la determinación de un coniunto de obligaciones y responsabilidades de los
actores ¡nvolucrados en las diferentes etapas de gestión y manejo, el cual
comprende actividades destinadas a la segregación, almacenamiento, recolección,
transporte, valorización y disposición final de los RAEE, teniendo en cuenta
cond¡c¡ones para la protección del ambiente y la salud humana.

El artículo 24 del Decreto Supremo n.' 009-
2019 MINAI\A, señala que se considera generador de Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos - RAEE a toda persona natural, entidad privada o ent¡dad
pública, que, en razón de sus actividades domést¡cas, ¡ndustr¡ales, comerciales, de
serv¡c¡o, admin¡strativas o profesionales, util¡zan Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos -
AEE y generan residuos a partir de ellos. También se considera generador al
poseedor de RAEE cuando no se puede identificar al generador real, establec¡endo
as¡m¡smo en el ¡nciso b) del artículo 25, las obligaciones del generador.

Mediante Resolución Directoral n." 008-
202O-EF154.O1, la Dirección General de Abastecimiento aprueba la Directiva n.o 001-
2O2O-EF154.O1, denominada "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles
cal¡f¡cados como Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE',
modificada med¡ante Resoluc¡ón Directoral n." 008-2021-EF/54.01 , cuyo objeto es el
de "regular los procedimientos para la gestión de los bienes muebles calificados
como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos - RAEE, a fin de prevenir
impactos negativos en el med¡o amb¡ente y garantizar la trazabilidad del manejo de
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bienes califlcados como RAEE". La directiva mencionada "tiene alcance nacional y
es de cumplimiento obligatorio por las ent¡dades del sector públ¡co detalladas en el
añículo 3 del Decreto Legislativo n.' 1439, Decreto Legislativo del Sisfema Nacional
de Abastecimiento" .

A través de la Resolucrón Directoral n.'
0015-2021-ÉF154,01, de fecha 23 de diciembre de 2Q21 , la D¡recc¡ón General de
Abastecimiento (DGA) aprobó la Directiva n.' 0006-2021-EF/54.01 denominada
'Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema
Nacional de Abastecimiento", modificada con Resolución Directoral n.'0006-2022-
EF/54.01, la cual tiene por objeto regular la gestión de los bienes muebles que
formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del
Sector Públ¡co que se encuentren baio el ámbito del Sistema Nacional de
Abastecimiento.

El artículo 47 de la Directiva en mención,
establece la definición de Baja de Bienes Muebles Patrimoniales, como el
"Proced¡miento por el cual se cancela la anotac¡ón de un bien mueble patrimonial en
el registro patrimonial. Esto implica la extracción conespondiente del registro
contable patrimonial y su control a través de cuentas de orden, cuando corresponda,
la que se efectúa conforme a la normatividad del SNC", estableciendo la causal de
RAEE en el literal h), numeral 48.1 del artículo 48.

Adicionalmente, el numeral 49.2 de la
misma Directiva, refiere al trám¡te necesario para el proceso de baja de bienes
calificados como RAEE, establec¡endo que para el caso de los bienes muebles
patr¡mon¡ales calif¡cados como RAEE, se adjunta al lnfome Técnico la relación
detallada de dichos blenes, conforme al Anexo de la Directiva n." 001-2020-EF/54.01
"Procedimiéntos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de
Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE".

El numeral 7.1 del acápite Vll de la Directiva
mencionada en el considerando precedente señala que "la OCP, mediante informe
técn¡co, sustenta la baja de bienes por causal de RAEE y lo remite a la OGA, para su
aprobación, adjuntando la relación detallada de los bienes calificados como RAEE,
de acuerdo con el Anexo de la Directiva. De ser conforme, en el plazo de quince (15)
días hábiles, contado a pañi de la recepción del expediente, la OGA emite la
resolución que apruebe la baja".

A través del articulo primero de la
Resolución de la Gerencia General n.o 000059-2023- [IP-FN-GG, del 18 de enero de
2023, se delega en el/la Gerente de la Oficina de Control Patr¡mon¡al y Registro de
Bienes Incautados, las facultades y afibuc¡ones que le corresponden a él/la Gerente
General en materia de bienes de propiedad estatal, Iiteral f) aprobar mediante acto
resolutivo las solicitudes de baja de los bienes calificados como Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónrcos (RAEE) y demás actos administrativos de
disposición final que deriven de los mismos, de conformidad con lo señalado en la
Direct¡va n.' 001-2020-EF/54.01, su modificatoria o norma que lo reemplace.
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Mediante Decreto Supremo n.' 004-2019-
JUS, Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n) 27444 -
Ley del Procedimiento Administrativo General, se dispone en el Añículo 78.-
Delegación de competencia. (...) 78.4. Los acfos administrativos emitidos por
delegación indican expresamente esta circunstancia y son considerados emitidos por
la entidad delegante.

El 02 de octubre del 2024, mediante Oficio
n.' O04413-2O24-|VIP-FN-ADMDFHCAV, la Administración del Distrito Fiscal de
Huancavelica, solicita la baja de treinta y cuatro (34) bienes patrimoniales muebles
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE asignados
al referido D¡strito F¡scal, las cuales han llegado al fin de su vida útil y actualmente se
encuentran inoperativos y sin uso, asimismo al no ser útiles para la institución se
solicita tramitar su donación a los Sistemas de Manejo de RAEE a fin de preven¡r
impactos negativos en el medio ambiente conforme el procedimiento descrito en el
numeral 7.2 de la Directiva N' 001-2020-EF/54,01 .

El 06 de noviembre del 2024, con Oficio n.'
005000-2024-MP-FN-ADM DFHCAV, la Adm¡nistración del Distrito Fiscal de
Huancavelica, en atención a lo observado mediante el Of¡c¡o n.' 000773-2024-MP-
FN-GG-OCPABI-SGCP, rem¡te el lnforme n.' 064-2024-MP-O|-DF-HVCA de fecha
06 de noviembre del 2Q24, elaborado por el lngeniero Joselito Edber fvlanchego
[Veza - Analista Informático del D¡strito Fiscal de Huancavelica con la evaluación y
diagnóstico de treinta y cuatro (34) bienes patr¡mon¡ales (equipos informáticos y
otros bienes) propuestos para baja por causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE en el Distrito F¡scal de Huancavelica y sol¡cita cont¡nuar con el
trám¡te correspondiente.

En ese contexto, en cumpl¡m¡ento de lo
señalado en el artículo 49 de la Direct¡va n.' 0006-2021-EF/54.01 , denominada
"Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema
Nacional de Abastecimiento", aprobada por Resolución Directoral n,' 0015-2021-
EFl54.O1 modificada con Resolución Directoral n.' 0006-2022-EF/54.01 , la Sub
Gerencia de Control Patrimonial mediante el lnforme Técnico de Baia n." 179-2024-
MP-FN-GG-OCPABI-SGCP del 06 de noviembre del ?024, recomienda aprobar la
baja de treinta y cuatro (34) bienes muebles patrimoniales por la causal de Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, cuyo valor neto es S/ 4 392,87 (cuatro
mil trescientos noventa y dos con 87/100 soles), sol¡citada por la Administrac¡ón del
Distrito Fiscal de Huancavelica,

En tal sentido, la Oficina General de
Asesoría Juridica mediante lnforme n.' 001243-2O24-MP-FN-OGASEJ de fecha 25
de noviembre del2024, procedió a analizar la documentac¡ón remitida, manifestando
haberse dado cumplimiento al procedimiento de baja previsto en la Directiva n.'001-
ZOZO-EF154.01, su modif¡cator¡a y Directiva n.' OO06-2021-EF 154.01 , su
modificatorie, conforme a lo recomendado en el lnforme Técnico de Baja n.' 179-
2024-MP-FN-GG-OCPABI-SGCP, por lo que de la rev¡s¡ón del proyecto de
resolución expresa su conformidad, a fin que se continúe con el trámite respectivo.



Por tanto, se ha cumpl¡do el proced¡miento
establecido en los numerales 6.1, 6.3 y 6.4, apartado Vl de la D¡rectiva n.'001-2020-
EF154.01 denominada "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles
Calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE', asi como
Ios artículos 47, 48, 48.1, literal h) del Título Vll de la Directiva n.' 0006-2021-
EFi54.01, denominada "Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patr¡mon¡ales
en el marco del S¡stema Nacional de Abastecimiento" y atendiendo a la naturaleza
de las func¡ones de éste órgano, así como a las opiniones técn¡ca y legal de las
of¡cinas espec¡alizadas, corresponde proceder con la baja de los bienes descritos en
el lnforme Técnico de Baja n." 179-2024-MP-FN-GG-OCPABI-SGCP.

Contando con las visaciones de la Sub
Gerencia de Control Patrimon¡al, Of¡cina General de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en el
Decreto Legislativo n.' 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecimiento; la D¡rectiva n.' 00'l-2020-EF/54.01 aprobada por Resolución
Directoral n.' 008-2020-EF/54.0'l, modificada con Resoluc¡ón Directoral n." 0008-
2021-EF154.01; la Directiva n.' 0006-2021-EF/54.0'l , aprobada con Resoluc¡ón
Directoral n.' 0015-2021-EF/54.01, modificada con Resolución D¡rectoral n." 0006-
2O?2-EF154.01, y en uso de las facultades y atribuciones conferidas en el artÍculo
primero de la Resolución de la Gerencia General n.'000059-2023-lvlP-FN-GG.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar por la
causal de Res¡duos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos (RAEE), la ba.la de treinta
y cuatro (34) bienes patrimoniales, cuyo valor neto es S/ 4 392,87 (cuatro mil
trescientos noventa y dos con 871100 soles), solicitada por la Adm¡n¡stración del
Distrito Fiscal de Huancavel¡ca, en virtud del lnforme Técnico de BEa ¡.' 179-2024-
MP-FN-GG-OCPABI-SGCP, cuyas característicás se detallan en el Anexo 01 -
Relac¡ón de Bienes Calificados como RAEE, que forma parte integrante de la
presente Resolución,

ARTÍCULo SEGUNDo.- Disponer que la
Sub Gerencia de Control Patr¡mon¡al, gestione dentro de los quince (15) días hábiles
de aprobada la resolución de baja, la publicación de dicha resolución y la relación de
los bienes calificados como RAEE en el portal web del Ministerio Público. Asimismo,
en el plazo de tres (03) dias háb¡les contados desde la publicación referida, deberá
remit¡r copia de la resolución de baja y relac¡ón de bienes a la Dirección General de
Abastec¡miento - DGA, con la finalidad de ser publ¡cada en el portal ¡nstituc¡onal del
Ministerio de Economía y Finanzas - MEF, a fin que los S¡stemas de Manejo RAEE
presenten por escr¡to su interés de ser beneficiar¡os de los bienes materia de
donación, en mérito a lo dispuesto en la Direct¡va n.'001-2020-EFi54.01.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer que la
Sub Gerencia de Control Patrimonial y la Ofic¡na de Contebilidad, efectúen las
acc¡ones patrimoniales y contables correspondientes.
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ARTíCULO CUARTO.- D¡sponer que la
Of¡cina de Servicios Generales, gestione ante la compañía aseguradora la exclusión
de los bienes muebles patrimoniales dados de baja, detallados en el Anexo 01 -
Relación de Bienes Calificados como RAEE, que forma parte integrante de la
presente resolución.

ARTÍCULO QUINTO.- Disponer que la Sub
Gerencia de Control Patrimon¡al remita copia de la presente Resolución a la
Administración del D¡str¡to Fiscal de Huancavelica, Oficina de Contabilidad, Oficina
de Servicios Generales, Of¡c¡na General de Tecnologías de la lnformación y a la
Oficina General de Asesoria Juríd¡ca, para conocimiento y fines pertinentes.

ARTicULO SEXTO.- D¡sponer que la
Oficina General de Tecnologías de la lnformación, proceda a la publ¡cación de la
presente Resolución en la página web de Ia lnstitución.

Regístrese y comuníquese.



ANEXO 01

RELACIÓI¡ DE LOS BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

IÑFORME TECNICO N' I79.2O24.MP.FN.GGOCPABI.SGCP

her¡
Códlgo

Códlro B¡d 06ñollfnlclór d.l !p.do Elactlc. y
Eccñnlco (s0

Uüic¡ción Filic. d€l RAEE
Sub

Cl.Eoda
Canídad fot l {xq) folrl{t) E'I,d6 d'I RAEE

Co¡d¡c¡ó¡ dd
RAEE

1 162200500219 008t608
ACUMIJL¡DOR OE ENERGIA -
EQUIPO OE UPS

CENTRALION 1503020904 35.84
ADMINISTRACIOI1 OEL OF OE

HUANCA\,EL¡CA
3 31 COMPLETO

2 162200509695 0106366
ACUMULADOR OE ENERGIA-

EOUIPO DÉ UPS
CDP 91050301 177.50

¡DMINISIRACION OEL OF OE

HUANCA\¡ELICA
3 3.1 1 5.00 0.uu5u COMPLETO

3 16220050313E 0375976
ACUMULADOR OE ENERGIA.
EOUIPO DE UPS

MI]ST 91050301 4?E.00
¡DMINISÍRACION DEL OF OE

HUANCAVELICA
3 31 l 8.C0 0.0080 COMPLETO INOPERAT]VO

16220050A216 0138370
ACUMUL,¡OOR OE ENERGIA.
EOUIPO DE UPS

CDP 91050101 178 00
ADMINISIRACION DEL OF OE

HUANCAVELICA
3 3.1 l 5.00 0.0050 COMPLETO INOPERAIIVO

5 162200509201 0376043
ACUMUL¡DOR OE ENERGIA.

EQUIPO DE UPS
91050101 42800

¡OMINISIBACIO¡I DEL Of DE

HUANCAVELICA
3 3.1 l 8.00 00080 COMPLE]O INOPERAfIVO

6 1 122011160018 0316320 CALEFACTOR 15030?0901 1.00
ADMINISfRACION DELOF DE

HUANCAVELICA
l 12 l r1.00 0 0110 COMPLETO INOPERATIVO

1 1220111¡0023 0316325 CALEFACTOR 1503020901 1.00
ADMINISTRACION DEL DF DE l 12 1 |.00 0 0110 COMPLETO INOPERATIVO

8 112201164437 CALEFACIOR SOLE 1503020S01 1.00
ADMINISIRACION DEL DF DE

I.IUANCAVELICA
1 1 11.00 0.0110 COMPLETO INOPERAIIVO

9 112204460039 CALEIACTOR 1503020901 1.00
ADMINISTRACION DEL DF DE

HUANCAVELICA
1 1 r1.00 0 0110 COMPLETO INOPERATIVO

10 952211700789 0410807 CAMARA DE VIDEO OIGITA! 1503020303 215.09
ADMINISTRACION DFI DF DF

HUANCAVELICA
1 1.00 00010 co¡rPtITo INOPEfuqTIVO

11 7 42216554462 DESIRI.]CIORA DE OOCUMENIOS 91050301 2?5.64
ADMINISTRACION DEL DF DE

HUANCAVELICA
? 1 1.90 0 0019 COMPLEfO INOPEEATIVO

1? 4622478s0800 0130843 91050301 138.89
ADMINISTRACION DEL DF DE

HUANCAVELICA
5 1 550 0.0055 COMPLETO iNOPERATIVO

13 162241854116 427996
EQUIPO DE ILUMINAC¡ON OE

EMERGENCIA
EXPLORER 91050301 510.00

ADMINISIRACION DEL DF DE

llUAi'ICAVELICA
5 1 550 0 0055 COMPLETO INOPERATIVO

14 9522337s0099 0194139 EOUIPO DE SONIDO LG 1503020303 L00
ADMTNISTRACION DEL DF DE

HUAI'ICAVELICA
4 1 800 0 0080 COMPLETO INOPERAIIVO

15 s32262380040 0169617 ESTUFA 91050301 138.¡g
ADMINI§IRACION DEL DF DE

HUANCAVELICA
l 12 1 5.60 0 0055 COMPLETO INOPERqTNO

16 532262380011 0169618 ESTUFA 9r050301 138.7S
ADMINISTRACION DEL DF Dt
HUANCAVELICA

l 1.2 1 560 0.0056 INOPERATIVO

17 952245650250 GRAEADORA DIGIIAL 9r050ml 299.00
ADiIINISTRACIOI¡ DEL DF D€ l 0.10 0 0001 INOPERATIVO

t8 952255290123 0322066 1503020303 1.00
ADMINISTFACIO'\¡ DEL DF DE

HUANCAVELICA
1 2.00 0mm INOPERATIVO

t9 952255540085 9r050301 249.00
ADMINIS'IRACION DEL DF DE

I]UANCAVELICA
1 0.30 0 0003 INOPERATIVO

INOPERATIVO

INOPERAT]VO

03605E2 12

0380584 1.2

0325649 2.1

lEoutPo DE tLUMtNActoN oE

l¡uencercn
5l

51

COMPLETO

COMPLEIO

lu,.**oro,n*rr*,.o lsrr^rrersrn
COMPLEIO

o,rr,r, lu,n,*n*o o orcrrAr DE AUDrc 
lsoNY

COMPLETO
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SO(E

CANON

REXEL

IMACO

IMACO
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ANEXO 01

RELACION OE LOS EIENES CALIFICADOS COMO RAEE

INFORME TECNICO N" 1 79.2O24.MP.FN.GG.OCPABI.SGCP

Item
Código D.notdn¡c¡ói dd ¡p.ñto Eacnl.o y

El.ctrónlc! (9) Ubic.c¡ón Fl¡ic¡ dcl RAEE Cr.godá
Sub

Crl.gorlt
C.ntid¡d

lorar(Ks) Tot'l 0 E.l¡do del RAEE
Cond¡.1ón dd

RAEE

2A MONIIOR ACOLOR ADVANCE 91050301 1.00
ADMINISTEACION OEL DF DE

HUANCA!€LICA
3 3.1 l ¡.0¡ 0.00¡0 COMPLEIO INOPEBATIVO

21 9522¡4870543 0315630
REPROOUCTOR DE

ovDrco cD,§vco,fiP3 Y oTRos
91050301 129.00

ADMINIST&ACION OEL DF DE

HI.]ANCA\ELICA
1 150 0.0015 COMPLEfO INOPERAÍIVO

22 9s2274¡70498 0315561
REPROOUC]OR DE

DVDIONCD]SVCDN¡P3 Y O IRO§
91050301 r2s.00

ADMINIS'IFÁCION DEL DF DE

HUAT.ICA\€LICA
1 1.50 0.0015 COMPLETO INOPERATIVO

?3 95227$74541 0315628
REPRODUCTOR DE

DvD00,vcD/§vc0,MP3 Y oTRos
91050301 129.00

¿OMINIS]AAüON DEL DF DE

HUANCAVELICA
1 150 0.0015 COMPLETO INOPERATIVO

24 9s22/8340148 1503020303 1.00
ADMINETNAC|ON DET DF DF

HUANCA\€LICA
l 5.00 0.00s0 CQMPLETO INOPERAIIVO

25 ¡40895000609 0116698 TECLADO KEYBOARO HEIILEfI PACKARD 91050101 120.00
ADMINISTRACIOI'I DEL DF DE

HUANCA\ILICA
3 3.1 l 0.90 0 0009 COMPLETO INOPERATIVO

26 710895005037 0235882 91050301 31.00
ADMINIS]RACION DEL DF DE

HUAI{CA\EUCA
3 31 1 090 0 0009 COMPLETO INOPERATIVO

27 74089500F635 0398069 TECLADO. KEYBOARD HEYItrETT PACF,qRO 150302030r 1.00
ADMINIS]RACION DEL DF DE

HUANCAVEUCA
3 3.1 l 090 0 0009 COMPLETO INOPERATIVO

28 0373!63 TELEFONO PANASONIC 91050301 119.18
¡OMINIS]RACIOI{ DEL DF DE

HUANCAVEUCA
33 1 0.70 0 000i COMPLETO INOPERATIVO

29 9s22828/0511 0125411 TELEFONO PANASONIC 9r050301 130.00
ADMINI§]R{CION DEL DF DE

HUANCA\€UCA
3 33 1 070 0 0007 COMPLEfO INQPERATIVO

30 0107507 TELEFONO PANASONIC 9r050301 132.50
ADMINI§]RACION DEL DF DE

HUANCA\€UCA
3 33 1 070 0.000i COMPLETO NOPERAfIVO

3l 9522828¡7295 03683E7 IELEFONO PANASONIC 91050301 r29.00
ADMINISIRACION DEL DF OE

HUANCA\€LICA
33 1 0.70 0.0m7 COMPLEfO NOPERATIVO

32 952282874877 0310336 TELEFONO CISCO 1503020303 1.00
ADMINIS]RACION DEL DF DE

HUANCAIEUCA
l 3.3 I 1.00 0.0010 COMPLITO INOPEFATIVO

33 710899500351 0114914
UNIOAD CENTRAI. DE PROCESO .
CPU

HEYVLEff PACKARD 1503020301 170.65
¡DMINISIBACIOI'I OEL DF DE

HUANCAVELICA
3 3.1 1 8.00 0.0080 COMPLETO ]NOPERAIIVO

34 /40899500330 039s442
UNIOAD CENTRAL DE PROCESO.
CPU

HE!!I-ETf PACHARD 1503020301 r.00
ADMIN]SIRACION DEL OF DE

HUANCA!€LICA
3 3.1 1 8.00 0.0080 INOPERAIIVO

1,392.87 31 15¿5 0.r525

Fuente:SIGA MEE - Módllo Palnmonio
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